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fin año.................... ............. 36 poseías. .
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Pago adelantado.
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(A.--t. I.°del-Código Civil i—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban e te 
B. ílbtin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sumís .estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

8ÜSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.

Seis meses........................ 17*50 »
Tres id............................ 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso» XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 294.)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 877.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señoree que en és
ta se relacionan, todos los cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto 
de subsidio a las familias numerosas 
de 21 de junio de 1926, y atendida 
la consideración de concurrir en los 
peticionarios las condiciones preve
nidas en el Reglamento de 30 de 
diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, Gaceta de l.° de 
enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican a 
los señores siguientes:

D. Antonio Cantero Maestro, Re
villa Vallejera (Burgos).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
L°), 7.° y 8.°

O- Justo Martínez Alonso, Oña 
(Burgos), Pan, núm. 5.—Número 
de hijos, ocho, Se le conceden los 

beneficios de los artículos 4.° (caso
l.°),  7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
septiembre de 1927.=Aunós.=Se- 
ñores Director general de Trabajo y 
Acción Social, Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(De la Gaceta núm. 279). j

GOBIERNO CIVIL
Aprovechamiento de aguas.

D. Gonzalo Mercado de la Cues- . 
ta, vecino de Burgos, como admi- . 
nistrador y apoderado de D.a Isa
bela Díaz de Velasco, propieta
ria de un molino harinero sito en 
término de Saldaña de Burgos, lla
mado «Consumo», que aprovecha 
las aguas del rio Mayor, que baja 
de Los Ausines, solicita la ins
cripción del mencionado aprovecha
miento en el Registro de aguas pú
blicas de la provincia, acompañando 
a este efecto una certificación del 
Registro de la propiedad de Burgos, 
para acreditar su derecho al uso del 
agua.

Lo que se anuncia al público para 
que durante el plazo de veinte días, 
a contar del siguiente de la fecha de 
publicación de este periódico oficial, 
que terminará a las trece horas del 
dia en que expire dicho plazo, pue
dan presentar los interesados las 
reclamaciones que estimen oportu
nas ante la Alcaldía de Saldaña de 
Burgos o ante este Gobierno.

Burgos 18 de octubre de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

D. Eulogio Martínez Ruiz, vecino 
de Miranda de Ebro, propietario de 
un molino que aprovecha las aguas 
del río Oroncillo, en término muni
cipal de Bugedo, solicita la inscrip
ción del mencionado aprovecha
miento en el Registro de aguas pú
blicas de la provincia, acompañando 
a este efecto una certificación del 
Registro de la propiedad de Miranda 
de Ebro, para acreditar su derecho 
al uso del agua.

Lo que se anuncia al público para 
que durante el plazo de veinte días, 
a contar del siguiente de la fecha de 
publicación de este periódico oficial, 
que terminará a las trece horas del 
dia en que expire dicho plazo, pue
dan presentar los interesados las 
reclamaciones que estimen oportu
nas ante la Alcaldía de Bugedo o 
ante este Gobierno.

Burgos 18 de octubre de 1927.
EL GOBERNADOR,

91. Jiménez de Bentrosa.

Circulares.
El Alcalde de Lerma, con fecha 

16 del actual, me participa que el 
mozo Elezar Angulo Bartolomé, de 
16 años de edad, soltero, natural de 

•Lerma, pelo castaño oscuro, esta
tura 1‘580 metros aproximadamen
te, viste traje de pana color verde, 
calza botas de piel de hierro y que 
va indocumentado, desapareció del 
domicilio paterno sin el consenti
miento oportuno.

Lo que se publica en este perió
dico oficial con el fin de que los 
agentes de mi autoridad procedan a 
la busca y captura del mencionado 
sujeto.

Burgos 17 de octubre de 1927. 
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

Debiendo procederse a la forma 
ción del expediente informativo, co
rrespondiente a la carretera de ter
cer orden de Castil de Peones a la 
de Cerezo a Barbadillo de Herre
ros, sección jde San Miguel de Pe- 
droso a la de Haro a Pradoluengo, 
trozo segundo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento de Carreteras vigente, 
he acordado anunciarlo al público, 

i señalando el plazo de treinta días 
para que las Corporaciones y parti- 

! culares expongan lo que consideren 
1 oportuno acerca del trazado de dicha 

carretera, advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas.

Burgos 18 de octubre de 1927. 
EL GOBERNADOR,

91. Jiménez de Bentrosa.

Se me comunica por el Alcalde 
de Merindad de Valdeporres que al 
vecino de aquel Ayuntamiento, Ni
colás Ruiz, hace unos quince días 
le falta un novillo entero, de dos 
años, el pelo del lomo blanco y lo 
demás cano claro, asta blanca abier
ta, rasgada a tijera la oreja derecha 
y de clase Tudanca, el cual estaba 
pastando en terrenos de aquel Ayun
tamiento, de los que ha desapare
cido.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial con el fin de que quie
nes sepan el paradero del referido 
semoviente lo comuniquen a la Al
caldía dicha.

Burgos 19 de octubre de 1927. 
EL GOBERNADOR,

91. Jiménez de Bentrosa.

El Alcalde de Junta de la Cerca, 
en oficio de 16 del actual, me dice 
que el vecino de Angosto, Ambro- 

' sio Villota, le participa que su hijo 
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Esteban Villota Pérez, de 22 años 
de edad, se ausentó de su domicilio 
sin el permiso paterno; dicho indi
viduo es delgado, moreno, estatura 
1‘643 metros, viste pantalón de 
pana, chaqueta y chaleco de lanilla 
usada y calza alpargatas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial con el fin de que los 
agentes de mi autoridad procedan a 
la busca y captura del sujeto men
cionado.

Burgos 19 de octubre de 1927. 
EL GOBERNADOR,

31. Jiménez de Bentrosa.

En uso de las facultades que me 
están conferidas por el artículo 10 
del Reglamento para ejecución de la 
vigente ley de Caza, y en virtud de 
los informes favorables emitidos en 
el expediente de su razón, con esta 
fecha he acordado declarar vedados 
de caza los terrenos comunales y 
propiedades particulares de Monta- 
ñana y Guinicio, término municipal 
de Miranda de Ebro, a favor de don 
Angel Cuezva Canes!.

Burgos 19 de octubre de 1927. 
EL GOBERNADOR,

31. Jiménez de Bentrosa.

Relación de los locales designados para Colegios electorales, por las 
Juntas municipales del Censo electoral de los Ayuntamientos que se ex
presan a continuación, y donde han d : verificarse todas las elecciones que 
ocurran desde el l.° de diciembre del ictual año hasta dicho dia del pró
ximo año de 1928.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos oportunos. 
Burgos 15 de octubre de 1927.

AYUNTAMIENTOS
Dis - Sec

ción. LOCAL DESIGNADO

Adrada de Haza ............ Unico Unica Escuela nacional de niñas.
Castíl de Garrías............ » » Escuela pública mixta.
Fresnillo de las Dueñas. » > Escuela nacional de niños.
Fuentespina...................... » » Escuela de niños. ¡
Junta de la Cerca............ l.° Escuela de la Cerca.
Idem.................................. 2.° Idem de Críales.
Idem.................................. 3.° » Idem de Salinas de Rosío.
Mahamud.......................... Unico » Escuela de niños.
Parte de Bureba (La) . ... » » Escuela nacional.
Puebla de Arganzón (La). » » Escuela nacional de niñas.
Riocavado de la Sierra... 1 .» Escuela nacional mixta.

El. GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

Diputación Provincial
Cumpliendo lo resuelto por la 

Corporación, he dispuesto que tan
to a los niños que ingresen por pri
mera vez en la Casa de Caridad, 
como a los que reingresen, proce
dentes de la Casa, se les exija para 
su admisión certificación del Inspec
tor municipal de Sanidad del pueblo 
de su residencia, en la que se haga 
constar que no existe en el mismo 
epidemia de ninguna clase.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
acordado y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 18 de octubre de 1927.= 
El Presidente, José de la Torre,

noHinmá di ms pttjs
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Padilla de abajo, que más 
abajo se detallan, fia sido solicitada 
la legitimación en .psrojpjgdad de los 
¿errenos siguientes:

D. Orencio Ruiz Porro. — Una 
tierra en Garre Villasilos, de dos * 1 2 3 
fanegas, linda N. Calixto Castillo, I 
S. Julián Palacios, E. Martin Mar- I 
tin y O. arroyo. 1

Salas de los Infantes.
D. José Spiegelberg y Horno, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Al público hace saber: Que en 
el expediente sobre exacción de 
costas impuestas a Juan Guerrero 
Sebastián, en la causa que en este 
Juzgado se le siguió por lesiones, 
tendrá lugar el día 9 de noviembre 
próximo, a las once, en la sala-au
diencia de este Juzgado y en el 
municipal de Huerta de Rey, la 
venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se ex
presan, sitos en término municipal 
dé dicho pueblo:

Una finca rústica donde llaman El 
Eredal, de seis celemines, tasada 
en 300 pesetas.

Otra en El Barranco, de ocho ce
lemines, cuyos linderos se ignoran, 
en 400.

Otra en Valdellano, de 10 cele
mines, en 375.

Cuyos bienes se sacan a la ven
ta bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta es necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y presentar la cédula 
personal.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación.

3. a Que no existen títulos de 
propiedad, y se verifica la venta sin 
suplirles previamente y serán de

■ Otra al mismo sitio, de cuatro I 
celemines, linda N. Cesáreo Fres- i 
no, S. y O. carrera y E. David ! 

Guada.
Otra en Garre Millán, de una fa-

¡ nega, linda N. y S. Ceferino Gar- 1 
i cía, E. Román Valiente y O. Alipio 1 

González.
Otra en Valde Ontuniel, de una j 

fanega, linda N. Julián Palacios, | 
S. Francisco Vicente, E. Isidoro 
Bayona y O. Julio García.

Otra en Arroyo el Val, de tres 
celemines, linda N. Teodosio Gar
cía, S. Calixto Castillo, E. Primitiva 
Martin y O. Domiciano Martin.

Otra al mismo sitio, de cuatro 
celemines, linda N. Domiciano Mar
tin y Calixto Castillo, S. Severino 

¡ Bayona y E. y O. José Cañete.
D. Florentino Ruiz Porro.—Una 

tierra al pago de Zamora, de una 
fanega y cinco celemines, linda
N. Primitiva Martin, S. arroyuelo, 
E. herederos de Manuel García y
O. Ceferino García.

Otra en Barquillos, de tres fane
gas, linda N. Constantino Gonzá
lez, S. herederos de Inés Manza
na!, E. Quintiliano González y oes
te camino.

Otra en Pellejera, de dos fanegas 
y nueve celemines, linda N. Maca
rio Ruiz, S. carrera, E. camino de 
Villamayor y O. Marino García. .

Otra al mismo sitio, de nueve ce
lemines, linda N. carrera, S. Benito 
González, E. camino de Villamayor 
y O. Lorenzo Peláez..

Otra al mismo sitio, de cuatro 
fanegas, linda N. Benito González, 
S. camino travesero, E. carrera y 
O. Hipólito Padilla y otro.

Otra en Paules, de una fanega, 
linda N. Ricarda Ortega, S. y oeste 
arroyuelo y E. camino de Valdeon- 
taniel.

Otra al mismo sitio, de una fane
ga y seis celemines, linda N. Rufi
no Fernández, S. Lorenzo, E. ca
mino de Valdeontaniel y O. Ma
rino.

Otra al mismo sitio, de una fane
ga, linda N. herederos de Camilo 
González, S. Ricardo Ortega, este 
Francisca Valiente y O. arroyo.

Otra en Carrefuente, de dos fa
negas y seis celemines, linda norte 
camino, S. Julián Palacios, E. Ju
lián Palacios y otro y O. carrera.

Otra en Carreorca, de dos fane 
gas, linda N. camino, S. Pedro Pa
dilla y otros, E. Martiniano Espino
sa y O. Hipólito Padilla.

Otra en Rollo, de cuatro celemi
nes, linda N. Maximino Arias, sur 
arroyo, E. linderón alto y O. ca
rrera.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 18 de agosto de 1927.=EI 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Cominges.

En el expediente de investigación 
que se sigue en esta oficina para 
averiguar la pertenencia de varias 
fincas rústicas, sitas en comunidad 
de Zuñeda y Grisaleña, he acordado 
anunciar su iniciación y ponerle de 
manifiesto por el plazo de diez días, 
para que los que se crean con dere
cho a las mismas puedan alegar ante 
esta oficina lo que a sus intereses 
estimasen pertinente.

Fincas a que se refiere la investi
gación.

Una heredad como de diez fane
gas, en Cuesta Valdonder, que linda 
N. Indianas, S. camino de servi
dumbre, E. baldíos y O. camino de 
Vallaría a Grisaleña.

Otra de dos fanegas, que linda 
por N. Pedro Martínez y otros, sur 
camino de Vallaría a Grisaleña, este 
Teófilo Terhiño y O. Gregorio Mar
tínez.

Otra como de dos fanegas, que 
linda al N. José Labarga, S. camino 
de servidumbre, E. Venancio Diez 
y otros y O. con senda de servi
dumbre.

Otra de 15'fanegas, que linda a; 
N. camino de Grisaleña a Vallarla, 
S. redondez de la propiedad de Zu
ñeda y Vallaría, E. Francisco More
no y O. Lorenzo Martínez.

Burgos 17 de octubre de 1927.= 
El Administrador, Julián de Comin- 
ges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
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cuenta del comprador si les exi
giere.

Dado en Salas de los Infantes a 
17 de octubre de 1927.=José Spie- 
gelberg y Horno.=Por su manda
do, Luis Abajo.

Villarcayo.
D. Miguel García de Obeso, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,-

Hago saber: Que en autos eje- ' 
cutivos seguidos en este Juzgado ! 
con arreglo al piocedimiento esta^ 
blecido en el artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D. Emilio Andino, a nombre 
de D.a María Lavin Septién, viuda, 
propietaria y vecina de Espinosa de 
los Monteros, contra D. Rogelio Za
mora Villasante, de igual vecindad, 
sobre pago de 62.000 pesetas de 
principal y 31.000 de intereses, he 
acordado, por providencia fecha de j 
ayer, proceder a la venta en pública I 
subasta, por término de veinte días, ! 
de las siguientes fincas hipotecadas, 
situadas en Espinosa de los Mon
teros.

Una fábrica de harinas, situada-, 
como se dice, en la villa de Espino
sa de los Monteros, con una rueda 
o piedra, con su camarado de sille
ría y casa unida con un corral de
lante, señalada con el número 93, 
situada sobre las aguas del río True. 
ba, y sitio de Fuente -del Canto; 
consta la fábrica o molino de un 
piso, donde está colocada la piedra, 
y la casa, de piso bajo, con cuadras 
y principal, dando un área plana el 
todo de 2.166 pies superficiales, 
equivalentes a604‘314 metros; linda 
al frente camino público, espalda el 
río Trueba, derecha entrando con 

.huerta de herederos de Juan Villa e 
izquierda el puente del Canto. Per
tenecientes a la misma finca lo son: 
su camarado y el cauce por comple
to, desde él hasta el arroyo que baja 
de La Lama; el arco de piedra sille
ría que está sobre, el cauce, pegante 
al puente Ilustre, y las dos quintas 
partes del mismo cauce, desde el 
arco referido hasta la presa coloca
da en el sitio de La Peña, e iguales 
porciones de la expresada presa y 
del malecón que sigue desde ella 
para arriba, que tiene 300 pies de 
largo, pues las otras tres quintas 
partes de todo ello y el resto del 
Cauce pertenecen al molino nombra
do La Lama, que a continuación Se 
describe, con inclusión del cauce 
del molino, desde los salientes hasta 
el puente del Canto, donde desem
boca el río. Se hace constar que con 

arreglo a la cláusula 7.a de la escri
tura de constitución del préstamo, 
la hipoteca sobre esta finca se hace 
extensiva a la maquinaria, que para 
molienda de cereales y a la que para 
la producción y suministro de fluido 
eléctrico se hayan instalado en la 
misma con posterioridad, compren
diendo dicha extensión cuantas ma
quinarias, aparatos y demás arte
factos se refieran a dichas indus
trias, incluso el tendido de línea para 
la distribución del fluido eléctrico. 
Se halla valorado todo en 53.000 
pesetas.

Un molino harinero, con tres pie
dras, sobre las aguas del río Trueba, 
con su casa y corraliza de adheridos, 
en dicha villa de Espinosa y su con
cejo de Quintanilla, al sitio y calle 
de La Lama, marcado con el núme
ro 2, midiendo por el N. y S. 54 
pies y por el E. y O. 87 pies, lindan
do por todas partes con huertas in
mediatas de herederos de D. Ra
món Maria de Rada. Actualmente 
están destruidos el molino y sus 
adheridos dichos de casa y corrali
za; le pertenecen su camarada y 
cauce desde el arroyo que baja de 
La Lama y las tres quintas partes 
del mismo cauce desde el arco de 
sillería que está sobre el cauce pe
gante al puente Ilustre hasta la pre
sa colocada en el sitio de La Peña, 
e iguales porciones de la expresada 
presa y malecón que sigue desde 
élla para arriba y tiene 300 pies de 
largo, perteneciendo las dos quintas 
partes de todo ello ,y el resto del 
cauce a la fábrica de harinas del 
puente del Canto, antes reseñada, 
según se consigna en la descripción 
de dicha finca, valorada en 1.250 
pesetas. ■

Una huerta, titulada El Pradón, de 
38 celemines y tres cuartillos, o sean 
una hectárea, 19 áreas y 34 centi- 
áreas, linda por N y E. camino pú
blico, S. D. Francisco Villasante y 
O. arroyo que baja de La Lam'a y 
cauce, valorada en 18.000 pesetas.

Un prado en término de dicha villa, 
al sitio del Alisal, conocido con el nom
bre de Prado del Molino del Canto, de 
ocho celemines, cuartillo y medio y 
la mitad de medio cuartillo, equiva
lentes a 45 áreas, cuyos linderos 
son: por N. con la representación 
de D. Ramón María de Rada y don 
Hipólito Villasante, E. camino pú
blico y S. y Q. cauce del molino. 
Como adherido a la referida finca 
existe a la parte N. de la misma y 
dentro de ella una tejavana o casa, 
de un solo piso, no destinada a vi
vienda, con cuatro puertas en el

frente del S., que se conoce con el 
nombre de Las Casillas, que mide 
de frente o larga 105 pies aproxima
damente o sean 29‘29 metros, por 
unos 16 pies de fondo o ancha o 
sean 4‘46 metros, valorada en 3.550 
pesetas.

Las expresadas fincas se subas
tarán en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 18 de noviembre 
próximo y hora de las once, advir
tiéndose que salen a remate por el 
precio de su valoración y no se ad
mitirá postura alguna inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría estarán 
de manifiesto en la Secretaría judi
cial, entendiéndose que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y, por 
último, que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o acreditar haber consig
nado en establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 en efectivo de dicha 
cantidad y exhibir su cédula per
sonal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Villarcayo a 15 
de octubre de 1927.=Miguel Gar
cía de Obeso.=E1 Secretario judi
cial, Lie. Emiliano Corral.

linda por frente entrada, espalda 
casa de León Hernando, derecha 
callejón e izquierda pajar de Meli- 
tón Pineda, tasado en 100 pesetas.

Un prado en sitio denominado 
Santa María, de dos celemines de 
cabida, que linda N. Casimiro Lá
zaro, S. Eulogio Juez, E. herederos 
de Aquilino Ahedo y O. herederos 
de Adrián del Hoyo, en 150.

Otro en La Laguna, de un cele
mín, que linda N. Vicente Juez, sur 
herederos de Juan Sáez, E. Vicente 
Juez y O. herederos de Juan Sáez, 
en 60.

Otro en La Turruntera, de cele
mín y medio, que linda N. Celesti
no Cuesta, S. Casiano Carcedo, 
E. Melitón Pineda y O. Casimiro 
Lázaro, en 100.

Otro en el mismo término, de dos 
celemines, que linda N. Celestino 
Cuesta, S. herederos de Toribio 
Echevarría, E. rio y O. prados, 
en 80.

Otro en el mismo término, de un 
celemín, que linda N. herederos de 
Aquilino Ahedo, S. Basilio Juez, 
E. Fernando García y O. herederos 
de Julián Bernabé, en 60.

Otro en el mismo término que 
los anteriores, de un celemín, que 
linda N. herederos de Toribio Eche
varría, S. rio, E. Casto Bernabé y 
O. Fernando García, en 60.

Otro en Prado Molino, de un ce
lemín, que linda N. herederos de 
Vicente Juez, S. Nazario Montes, 
E. herederos de Adrián del Hoyo y 
O. tierra de Rodrigo Ayala, en 40.

Una tierra en La Calleja, de tres 
celemines, que linda N. Canuto 
Montes, S. camino real, E. herede
ros de Rodrigo Ayala y O. Melitón 
Pineda, en 200.

Otra en Las Pasaderas, de dos 
celemines, qua linda N. Eugenia 
Hortigüela, S. riberas, E. herederos 
de Toribio Echevarría y O. Eugenia 
Hortigüela, en 100.

Otra en La Royal, de dos cele
mines, que linda N. prado de here
deros de Toribio Echevarría, sur 
tierra de León Hernando, E. Quin- 
tino Montes y O. Andrés Montes, 
en 40.

Un linar en Los Ciruelos, de un 
celemín, que linda N. Vicente Juez, 
S. Francisco Ayala, E. Julián Mar
tínez y O. Melitón Pineda, en 70.

La subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
día 29 de octubre actual, a las diez 
de su mañana, advirtiendo a los li
citadores que concurran con su cé
dula personal, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consig-

Villamiel de la Sierra.
D. Melquíades Martínez Carcedo, 

Juez municipal suplente de este 
distrito,
Hago saber: Que en el mismo 

y en ejecución de sentencia del jui
cio verbal civil seguido a instancia 
de D. Francisco Santamaría Expó
sito, vecino de la ciudad de Burgos, 
contra D. Enrique Echevarría Gar
cía, -vecino de Villamiel de la Sierra, 
sobre pago, de l.QOO pesetas, he 
acordado, en providencia de hoy y 
a instancia del primero, sacar a 
pública subasta ios bienes embar
gados al segundo, que son los si
guientes, radicantes en el pueblo de 
Villamiel de la Sierra:

Una cochera en el casco de este 
pueblo, sita en la calle Santa María, 
de cuatro metros de superficie, que
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nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de su tasa
ción, previniéndoles también que 
no existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del comprador 
proveerse de ellos, y no se admiti
rá postura que no cubra ^las dos 
terceras partes de la misma.

Y con el fin de que sea inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
se expide el presente, en Villamiel 
de la Sierra a 2 de octubre de 1927. 
= El Juez suplente, Melquíades 
Martínez.=Por su mandado. = El 
Secretario, Crisóforo Montes.

Anuncios Oficiales
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Alcaldía de Pineda-Trasmonte.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1928, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Pineda-Trasmonte 12 de octubre 
de 1927. = El Alcalde, Faustino 
Yuste.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Parte de Bureba.
Arenillas de Riopisuerga.
La Vid y barrios.
Revilla del Campo.

Alcaldía de Arenillas de Villadiego
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el año natural de 1928, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias,' 
'durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Arenillas de Villadiego 16 de oc
tubre de 1927.=E1 Alcalde, Leoca
dio Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Moradillo de Roa.
Solas de Bureba.
Quintanilla del Coco.
Pino de Bureba.
Tejada.

Alcaldía de Fuentenebro.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
año natural de 1928, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Fuentenebro 15 de octubre de 
1927.=EI Alcalde, Francisco Re
dondo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valdorros.
Brazacorta.

Alcaldía de Isar.
Terminados los repartimientos de 

lá riqueza rústica y pecuaria de este 
distrito municipal que han de servir 
de base para la contribución del año 
natural de 1928, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, a fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Isar 16 de octubre de 1927.=E1 
Alcalde, Hilario Sedaño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Miraveche.
Vilviestre del Pinar.
Padilla de abajo.
San Martin de Rubiales.
Ibeas de Juarros.
Tapia de Villadiego.
Villamayor de Treviño.
Castrillo de la Vega.
Puentedura.
Abajas.
Santibáñez del Val.

Respecto de rústica y urbana: 
Pradolue.ngo.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Fuentenebro.

Respecto de rústica, pecuaria y pa
drón de edificios y solares: 
Covarrubias.
Las Quintanillas.
Villalmanzo.
Avellanosa de Muñó.
Valdorros.
La Vid y barrios.
Hormaza.
Pineda-Trasmonte.
Mecerreyes.
Villarmero.
Olmedillo.

Alcaldía de Iglesias.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del pre
supuesto del ejercicio de 1927, se 
halla expuesto al público en laSecre- 
taría municipal por el plazo de quin
de días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 

conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Iglesias 14 de octubre de 1927.= 
El Alcalde, Venancio Marín.

Sección de Telégrafos de Burgos.
En el Boletín Oficial, núm. 222, 

de 30 de septiembre último, apare
ce un anuncio sobre venta postes 
inútiles de esta Sección al precio 
de sesenta y cinco céntimos uno, 
siendo así que debe ser a setenta y 
cinco.

Lo que se hace público a los 
efectos de rectificación.

Burgos 7 de octubre de 1927.= 
El Jefe de la Sección, Florentino 
S. Carrillo.

PARTICULARES
CASA

Se vende en Celadilla-Sotobrín, 
bien situada para establecimiento. In
formes: Puebla, 20, 3.°, Burgos. 3

3.000 relojes liquidamos 
a precios de fábrica.

J. MATA VILLANUEVA.-ESP0LÓN.-RURG08
20—20

Se r ec=>sitan
un pastor para la dula y un guarda 
para el campo, en el pueblo de 
Quintanilla-Vivar. 3—4

--------- mh> e - ene-----------------

VALDÍVIEISQ Y COMPAÑIA

FÁBRICA DE CAMAS Y SOMMIERS

=BURGOS=

(Frente al Hospital de la Concepción.— 
Carretera de Madrid).

Tarimas pino Norte, verjillas, mol
duras, rodapiés, tablones, tablas, 
piezas a medida fija, puertas, ven
tanas, balcones y carpintería ge
neral.

(Para obras de Ayuntamientos y 
Juntas administrativas precios espe
ciales).

Camas de maderá de haya, desde 
cuarenta pesetas con sommier.
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Imprenta Provincial

Alcaldía de Sedaño.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este distrito para el pró
ximo año de 1928, se halla expues
to a! público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por termino de ocho 
días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

Sedaño 13 de octubre de 1927.= 
El Alcalde accidental, Julián Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Martin de Rubiales. 
Quintanaloranco.
Cameno.
Iglesias.
Cabezón de la Sierra.
Ibeas dejuarros.
Villegas.
La Parte de Bureba.
Madrigal del Monte.
Villadiego.
Tapia de Villadiego.
Villamayor de Treviño.
Vilviestre del Pinar.
Castrillo de la Vega.
Villaescusa de Roa.
Tubilla del Lago.
Monterrubio de Demanda.
Valle de Valdelaguna.
Miraveche.
Arenillas de Riopisuerga.
Quintanilla del Coco.
Peral de Arlanza. 
Pinilla-Trasmonte. 
Revilla del Campo.
Santo Domingo de Silos.
Vadocondes.
Milagros.
Contreras.
Trespaderne.
Puentedura.
Tejada.
Villahizán de Treviño.
La Revilla y Ahedo. .
Huerta del Rey.
Oña.
Pino de Bureba.

[1 Robredo-T emiño.
Riocerezo, 
Villarmeniero. 
Abajas. 
Ubierna.
Jsar.


